
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00203-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C., cuatro de noviembre de dos mil veinte.  
 
En atención a la solicitud remitida al correo institucional el pasado 26 de 

octubre, por los apoderados judiciales de las partes, el Juzgado DSIPONE:  
 
1. SUSPENDER el presente asunto por el término señalado en el referido 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 
 
2. ADVERTIR a las partes que la reanudación del mismo estará sujeto a lo 

preceptuado en el artículo 163 ídem.   
 
 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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